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Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.cc.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer. que, dentro de la causa No. 024-2021-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de
febrero de 2023, las 17h30.- VISTOS. Agréguese a los autos: a) [fi Olicio Nro. TClf
SG-OM-2023-01 79-O, y su adjunto. b) [fI Oficio Nro. TCE-SG-0N4--2023 -0178 0. e) El
Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-01 89-O, y su adjunto. d) Fi Oficio Nro. TClf-SG (3M-
2023-0190-O. e) El Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-0188-O. lJ El Of’.rio Nro. ‘rCl•: SG
OM-2023-O1 95-O.

ANTECEDENTES.-

1. El 29 de enero de 2021, ingresó a la Secretaria General dc este Tribunal, un

escrito suscrito por Ci abogado Jirumi Rornán Salazar Sánchez; y, su abogada
patrocinadora, mediante el cual interpuso una denuncio en contra de os
señores: abogado Ubaldo Eladio Macías Quintón , juez de la Unidad Judicial
Penal Sur con competencia en Delitos Flagrantes, con sede en el cantón
Guayacuil, provincia del Guayas; e ingeniero José Cabrera Zurita, consejero
del Consejo Nacional Electoral, por interferir en el fuiienniainiento de la
Función Electoral.

2, Luego del sorteo efectuado el 29 de enero de 2021, le correspondió a la doetura
Patricia Guaieha Rivera, el conocimiento y resolución, de la presenie causa
identificada con el número 024-2021 -‘l’Clf, en primera instancia. El expediente
se recibió en su despacho el 01 de febrero de 2021, a las 08h52.2

3. Con memorando Nro. TCE-VCE-202 1-0004--M, de 02 de lebrero de 2021. la
doetura Patricia Guaicha Rivera, presentó su exeusa dentro dr la causa Nro.
024-202:-TCE. El 11 de febrero de 2021, mediante Resoiueióii P12--’l’Cif- 1 II
02—202 1 -IfXT, el Pleno dei Tribunal Contencioso Electoral, acepl() la excuso
presentada para conocer Y reso1ver sobre :a causa No.02-1 202 1-TCE.3

4. El 1 2 de febrero de 202 1, en cumplimiento a lo d!souesto en el articuio ‘1 de la
Resolución PLE-TCE-1-1 1-02-202]-EX’i’, se realizó el sorteo electrónico de la
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preseni e causa radicúndose la rom potencia en el doctor Fernando Muñoz

I3etiitez. El expediente se rec:biá en su despacho el 12 de febrero de 2021.1

5. Mcd:ante auto de 20 de marzo de 2021. e doctor Fernando Muñoz Benítez. en

cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Tribunal admitió a trámite la

presente causa, dispuso citar al ahogado Ubaldo Eladio Maeias Quintón, juez

de la Unidad Jud:cial Penal Sur y al ingeniero José Cabrera Zurita, consejero

de! Consejo Nacional Electoral: y, señaló para el dia mar’fes 13 de abril de

2021, a las 10h00 la prñc:iea de la audiencia oral única de prueba y alegatos.’

6. Mediante auto de 10 de mayo de 2021, el doctor Fernando Muñoz Benítez,

señaló para el dia miércoles 19 de mayo de 2021, a las 10h00, la audiencia

oral única de prueba y alegatos, la misma que se llevó a cabo a través de la

platal’orma digilal ZOOM.6

7. Con acción de personal Nro. 064-TH-TCE-202 1, de 10 de mayo de 2021,

resolvió la subrogación como juez principal al magíster Guillermo Ortega

Caicedo, en las actuaciones jurisdiccionales del doctor Fernando Muñoz

l:3enitez, juez de esto Tribunal, desde el 11 de mayo al 06 de junio de 2021.

8. El 02 de jilcio de 2021, a las 16h15, el rnagster Guillermo Ortega Caicedo. en

calidad de juez subrogante del’1’r’bunal Contencioso Electoral dictó sentencia

denrro de la nresein e causaS, y dispuso:

‘‘PRIMEROs DECLARA!? el esu’aa dv inocencia del denunciado ingen ero josé
Cahre-o Zurita. consejero del Conscio .‘Vc1cvnai Electoral, dentro de la presente Causa

SEGUNDO: DhicL/;RAR 10 responsai)ll?dad dci abogado Ubairio Eladio

Qi unan, )I.tez de la Unidad ,Iurlicutl Penal Sur con competencia en delitos flagrantes,

cori sede en el cantón Ouauaqiol, ¡E-nuncio de Guayas por haber incurrido en la

uiflncctóri electoral rnutj grave ijnficoda en el artículo 2 70, n lira ero 7 cte la Ley

Orgánica Electoral y cte Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

cte la Ile, ti oc rucia.

TERCERO: IMPONER al denunciado, ahogado Ubaldo Eladio Alacias Quinton, la

scir,ción (te destitución, y multe cte vruii 00 n (21) remuneraciones básicas unificadas

(tel [ro bajador en general, equivalen [e a $8. 100.00 USD (ocho Fn tI cuatrocientos

dólares de listados Unidos de América) de conformidad con lo previsto en el

artículo 279 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de te

Democracia. El valor de la tu tIto ctc’be,’á ser depositado la cuenta currcspoiidienle (tel

Consc1o Aticrtiaai iiiertv’ai.
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CUARTO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, notificuese ni Co;lse)n

Nacional Electoral para su estricto e tnmedato cumpimjento.

9. El 04 de junio de 2021, el abogado Uhaido Macias Quintón, presentó un
escrito a través del correo institucional de este Organismo, mediante el cual

solicita aclaración y ampliación de la sentencia dictada dentro de la presente
cau s a -

1O.El 06 de junio de 2021. el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de:
Tribunal Contencioso Electoral, dio por atendido el pedido de aclaración y
amp]iación.1°

11.El 09 de junio de 2021, el abogado Uhaldo Macías Quintón, presenta un
escrito a través del correo institucional de este Tribunal, mediante el cual
interpone recurso de apelación.’’

12.El 25 de enero de 2023 a las 14h23, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral diétó sentencia y en su voto de mayoría’2 dispuso:

“PRIMERO.- NEGzIR el recurso de apelación interpuesto por el abogado Ubulda
Eladio Macias Quintón, juez de la Unidad Judicial Penal Sur con Competencia en
Delitos Flagrantes con el (sic) Sede en el cantan Guayaquil, provincia del Gua yns, ci’
contra de la sentencia de pnrnera instancia de 02 de ja nro de 202) - o la.’, / (iii / 5.
dentro de la causa Nro. 0242021 iLE.

SEGUNDO. - J?/tTf[JCAR en todos sus partes lo sentencio (le primera instancia de (K-?
dejunia (le 2021, a las 16h15, dentro de lo causa Nm. 021 2021 ‘[CE.

TERCERO.- Una nez ejecutoriada la presente sentencia. ofíciese al Consejo de la
Judicatura para que dé cumpl!;nie’iio ,‘rnediato o lo resuelto por este i’r,bu ,it,i. ¡‘2

Presidente del Consejo de la Judtcotura, informará en el plazo de 24- horas el
cttrnpitmienro de esta sentencia.”

CUARTO.- La Secretano General del 7’rihuiiot Contencioso Electcroi, de,c-itt, la
causa Nro. 024-2021--TCE al juez (le instancia pura su ejecución.”

13.El 27 de dhero de 2023, el ahogada Ubaldo Macias Quirttón, presenta un
escrito a través del correo institucional de este Organismo, mediante el cual
solicita ampliación y aclaración de la sentencia dictada por el Pleno’3

14.Con auto de aclaración y ampliación de 31 de enero de 2023 a las 14h11

Fa. 170 a ‘173
lO Fa. 476 a 479

Fa. 491 a 497
2 Fa. 1063 a 1 0/6 vta.
‘ Fa, 1087 a 1089 vta.

4 Fa. 1094 a 1095 vta.
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l’leno del Tribunal dispuso:
“PRIMERO.- NEGAR la petición cje aclaración inlorpuesta por el ahogado LJhr,ldr’
Eladio Mudas Qumlán, Juez de la Unidad Judicial con Competencra en Delitos
flagrantes de la UNIDAD JUDICI4I. PENAL SUR CON COMPE7’ENCM EN DELITOS
irJzjQÇ)4t\77’p5 CO.’V SEDEEN El, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS
‘-es;rcrnde la se’etc-recia expedida por el Pleno de este TdhLinal Ci 25 de enero de
2023. (1 las 14h23.

SEGUNDO. - Al rio arei e’ ¿o irçisioci ón electored cena tonca a nmq; ,r otro medto de

aepign aeiÓa a(liCoIIai qn e puedo ser ¿interpuesto. timo vez notifico do e! presea te auto,
se ordeno ni secretario genero! de este Trihunol que smente lo razón de ejecutorio

respectt;.-o.

15.El secretario general de este Tribunal con razón sentada l 31 de enero de

2023, certificó que la sentencia dictada el día dos de junio de dos mil

e:niiuno, a las dieciséis horas con r:uince minutos, por el magister Guillermo

Ortega Caicedo niez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa

No. 024-2021 -TCI; está ejecutoriada.

16.10 02 de febrero de 2023 el secretario general de este Tribunal en

cumplimiento a la disposieton tercer-a de la sentencia dictada por el Pleno de

este Tribunal el 25 de enero de 2023, a las 14h23, ofició al Consejo de la

Judicatura. 16 El expediente se recibió en este despacho el 07 de febrero de
2023.17

17.De la revisión de la causa, se observa que una vez ejecutoriada la sentencia

cliel ada el 25 de enero de 2023, a las 14h23, por el Pleno de este Tribunal, fue

notificada a las partes procesales; además el secretario general en

eurnplimienlo de la disposición tercera de la mencionada. scnteneia remitió

oficio al presidente del Consejo de la Judicatura.

Por oclo lo expuesto, fundamentado en lo dispuesto en el artículo 76 numeral 1 de la
Consljlueron de la República del Ecuador; articulo 72 inciso primero de la Ley
Oiánira lOectora] y de Organizaciones Politieas de la República del Ecuador, Código
tic I)ei:toeraeia: artieuo -2 inciso segundo y 216 del Reglamento de Trámites del
‘rr:btna: Cenleneioso Electoral. una vez recibido en este desnaeho el expediente 024-
202 1 ‘‘C . este juzgador corno resano sable de la ejecución de la sentencia dentro de
la rescate causa. por corresponder al estado de la misma, dispongo:

PRIMERO: Al ahogado tJbakio Eladio Nlaeias Quintón, hágase conocer la sentencia
dic-lada el 25 de enero de 2023. por el Pleno de este Tribunal y la sentencia de
I’iStTI’ieIa dietada el 02 de junio de 202 , por el magister Guillermo Ortega Caicedo.
urz eel’lr: banal Contencioso Electoral, a fin de que en ej término de treinta (30) dias

tornados a partir de la notificación de presrnlc auto dé eumplnmiento con el pago de

1101
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la multa de veintiún (21) remuneraciones básicas unificadas del trabajador en
general, equivalente a S8.400.oo USD (ocho mil cuatrocientos dólares de Estados
Unidos de América). El valor de la multa deberá ser depositado en el banco
l3anecuador, en la cuenta No, 0010001726, sublinea No. 170409; denominación:
infracción ley de elecciones; observación: depósito por recaudación de otras sanciones
electorales) correspondiente del Consejo Nacional Electoral,

SEGUNDO: Una vez cumplido el término de treinta (30) días contados a partir de la
notificación del presente auto, la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar,
presidenta del Consejo Nacional, informe a esta judicatura si se dio cumplimiento
con lo ordenado en la disposición tercera de la sentencia de primera instancia de 02
de junio de 2021, a las 16h15, es decir si hasta la fecha se ha depositado a través de
la cuenta multas por parte del infractor abogado Ubaldo Eladio Macias Quintón, el
valor de la referida multa.

TERCERO: El Consejo de la Judicatura, a través de su presidente doctor Alvaro
Román Rodriguez, en el término de dos (2) días contados a partir de la notificación
del presente auto, informe a este juzgador, si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en la disposición tercera de la sentencia dictada el 25 de enero de 2023, por el Pleno
de este Tribunal y la disposición tercera de la sentencia de instancia dictada el 02 de
junio de 2021, en lo que respecta con la destitución del infractor abogado Ubaldo
Eladio Macías Quintón; para lo cual remitirá el informe correspondiente.

CUARTO: Notifiquese con el presente auto:

a) Al denunciante abogado Jimmi Román Salazar Sánchez, y a su patrocinadora
en los correos electrónicos: geralmartinc’iilhotmall.corn;
grouplaw.ciaghotmail.com; abg.jimmisalazarsout1ook.com; y, en la casilla
contencioso electoral 060.

b) Al ingeniero José Cabrera Zurita, consejero del Consejo Nacional Electoral,
enriquevacaítcne.gob.ec; danieivasconezicne. gob.cc;
si2vanarobalinocne.gob.ec; y, mariamoracne.gob.ec;
diegocordova:cne.gob.ec; y, la casilla contencioso electoral 003.

c) Al abogado Ubaldo Eladio Macías Quintón, en los correos electrónicos:
masterpepeperalraiwtmail.com, abdmaciasochoaigmail.coni,
uvaemaq@hotmail.com; y, la casilla contencioso electoral 125. Adjúntesc
copias certificadas de las sentencias dictadas el •25 de enero de 2023, por el
Pleno de este Tribunal y de 02 de junio de 2021, por el magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez de instancia del Tribunal Contencioso Electoral.

d) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magister Shirain
Diana Atamaint Wamputsar en los correos electrónicos:
secretariageneralcne.gob.ec; santiagovallejocne.gob.ec;
noraguzmancne.gob.ec; dayanatorrescne. gob.ec;
asesoriajuridicacne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral Nro, 003.
Adjúntese copias certificadas de las sentencias dictadas el 25 de enero de
2023, por el Pleno de este Tribunal y de 02 de junio de 2021, por el magister

&GAPANTlZAMd 9 Juan León Mere N21’152 yViceirte Ramón Rece ® Lee.unb.en
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Guillermo Ortega Caicedo, juez de instancia del Tribunal Contencioso
Electoral.

e) Al Consejo de la Judicatura, en la persona de su presidente, doctor Alvaro
Romári Rodriguez, en sus oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N24-563 y

Francisco Salazar, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Adjúntese
copias certificadas de las sentencias dictadas cl 25 de enero de 2023, por el
Pleno de este Tribunal y de 02 de junio de 2021, por el magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez de instancia del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Publíqucsc el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal

Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Fernando Muñoz Benitez, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que eorn nico par los fines de Ley.
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Dra. Paulina Parra Paa
SECRETARIA RELATORA /2 .--2’
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